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II.EE. Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte (IEEDMT). Reducciones. Familia 
numerosa. Son números los casos en que se cuestiona la aplicación de beneficios fiscales, siendo así que 
la interpretación que se realice de las normas y principios aplicables, como son los de capacidad económica, 
proporcionalidad y legalidad. Lo que se ha de discernir es si resulta ajustado a Derecho la denegación por 
la Administración tributaria de la aplicación de una reducción a la que, en principio, el contribuyente podría 
acogerse -por estar así reconocida en una norma con rango de ley-, aduciendo el incumplimiento de un 
requisito de carácter formal, cual es el de la exigencia del reconocimiento previo de la reducción por parte 
de la propia Administración tributaria, toda vez que el contribuyente acredita reunir la condición requerida 
en el momento de la presentación de la autoliquidación del impuesto, es decir, con ocasión de la 
matriculación definitiva del vehículo. La STS de 14 de octubre de 2010, recurso n.º 6152/2005 (NFJ041329), 
declara que no resulta proporcionado denegar la aplicación de una exención de carácter técnico cuando, 
claramente, se ha probado por el obligado tributario la concurrencia de todos y cada uno de los presupuestos 
materiales, por el mero hecho de que tal acreditación no se produjera ante la aduana en el preciso momento 
de la importación.  Por otra parte, la posición de la sala a quo resulta contradictoria con la de otras salas de 
lo contencioso-administrativo de diferentes Tribunales Superiores de Justicia, que entienden que, aun 
cuando no se haya solicitado y reconocido previamente el derecho a la reducción por familia numerosa en 
el IEDMT, nada impide aplicar dicha reducción si el contribuyente reúne los requisitos sustantivos precisos 
en el momento de la matriculación del vehículo. La cuestión que presenta interés casacional consiste en 
determinar si el contribuyente tiene derecho a que le sea aplicada la reducción por familia numerosa cuando 
se acredite tal condición en el momento de autoliquidar el IEDMT, sin que se haya procedido al 
reconocimiento previo de dicha reducción por parte de la Administración tributaria. [Vid., STSJ de Aragón 
de 17 de junio de 2020, recurso n.º 351/2017 (NFJ082220) contra la que se plantea el recurso de casación]. 
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 Excmos. Sres. 
 
 D. César Tolosa Tribiño, presidente 
 
 D. Antonio Jesús Fonseca-Herrero Raimundo 
 
 Dª. Inés Huerta Garicano 
 
 D. Ángel Ramón Arozamena Laso 
 
 D. Dimitry Berberoff Ayuda 
 
 En Madrid, a 13 de mayo de 2021. 
 

HECHOS 
 
 Primero. 
 
  Preparación del recurso de casación.  
  1. La procuradora doña Ana Elisa Lasheras Mendo, en representación de don Carlos Antonio, preparó 
recurso de casación contra la sentencia dictada el 17 de junio de 2020 por la Sección Segunda de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que desestimó el recurso nº 351/2017, en 
materia del impuesto especial sobre determinados medios de transporte ["IEDMT"].  
  2. Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de la 
resolución impugnada, identifica como infringidos los artículos 66.4.d) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
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Impuestos Especiales (BOE de 29 de diciembre) ["LIE"] y 135 y 136 del Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Impuestos Especiales (BOE de 28 de julio) ["RIE"].  
  3. Razona que tales infracciones han sido relevantes y determinantes de la decisión adoptada en la 
resolución recurrida, toda vez que la sala a quo entiende que procede exigir la obtención del reconocimiento previo 
de la reducción de familia numerosa, cuando en el momento de autoliquidar el IEDMT no se encontraba desarrollada 
reglamentariamente la forma de solicitar tal reconocimiento previo para el supuesto de reducción.  
  4. Considera que concurre interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, ya que se dan 
las circunstancias contempladas en las letras a) y c) del artículo 88.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (BOE de 14 de julio) ["LJCA"].  
 
 Segundo. 
 
  Auto teniendo por preparado el recurso de casación y personación de las partes ante la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo.  
 La sala de instancia tuvo por preparado el recurso de casación en auto de 1 de octubre de 2020, habiendo 
comparecido don Carlos Antonio - recurrente- y la Administración General del Estado -recurrida- ante esta Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, dentro del plazo de 30 días señalado en el artículo 89.5 LJCA.  
 Es Magistrado Ponente el Excmo. Sr. D. Dimitry Berberoff Ayuda, Magistrado de la Sala. 
 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 
 
 Primero. 
 
  Requisitos formales del escrito de preparación.  
  1. El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89.1 de la LJCA), la sentencia contra la que 
se dirige el recurso es susceptible de recurso de casación ( artículo 86 de la LJCA, apartados 1 y 2) y el recurrente 
se encuentra legitimado para interponerlo, al haber sido parte en el proceso de instancia ( artículo 89.1 LJCA).  
  2. En el escrito de preparación se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se identifican con 
precisión las normas del ordenamiento jurídico estatal que fueron alegadas en la demanda y tomadas en 
consideración por la sala de instancia. También se justifica que las infracciones imputadas a la sentencia han sido 
relevantes para adoptar el fallo impugnado [ artículo 89.2 de la LJCA, letras a), b), d) y e)].  
  3. El repetido escrito fundamenta especialmente que concurre interés casacional objetivo para la formación 
de jurisprudencia porque la sentencia impugnada fija una interpretación de las normas (i) que resulta contradictoria 
con la que otros órganos jurisdiccionales han establecido; y que (ii) afecta a un gran número de situaciones [ artículo 
88.2.c) LJCA]. De las razones que ofrece para justificarlo se infiere la conveniencia de un pronunciamiento del 
Tribunal Supremo, por lo que se cumple también el requisito exigido por el artículo 89.2.f) de la LJCA.  
 
 Segundo. 
 
  Marco jurídico.  
 El artículo 66 LIE, relativo a las exenciones, devoluciones y reducciones del IEDMT, dispone que: 
 
 "[...] 4. La base imponible del impuesto, determinada conforme a lo previsto en el artículo 69, será objeto de 
una reducción del 50 por 100 de su importe respecto de los vehículos automóviles con una capacidad homologada 
no inferior a cinco plazas y no superior a nueve, incluida en ambos casos la del conductor, que se destinen al uso 
exclusivo de familias calificadas de numerosas conforme a la normativa vigente con los siguientes requisitos: 
 
 [...] d) La aplicación de esta reducción está condicionada a su reconocimiento previo por la Administración 
tributaria en la forma que se determine reglamentariamente. Será necesario, en todo caso, la presentación ante la 
Administración tributaria de la certificación acreditativa de la condición de familia numerosa expedida por el 
organismo de la Administración central o autonómica que corresponda". 
 La cuestión suscitada se enmarca también en el ámbito de los artículos 31.1 y 133 de la Constitución 
Española ["CE"] y 3 y 34.1.o) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre) 
["LGT"].  
 
 Tercero. 
 
  Cuestión en la que se entiende que existe interés casacional.  
 Conforme a lo indicado anteriormente, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación 
con el 90.4 de la misma norma, procede admitir a trámite este recurso de casación, al apreciar esta Sección de 
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admisión que el mismo presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, respecto de la 
siguiente cuestión: determinar si el contribuyente tiene derecho a que le sea aplicada la reducción por familia 
numerosa cuando se acredite tal condición en el momento de autoliquidar el impuesto especial sobre determinados 
medios de transporte, sin que se haya procedido al reconocimiento previo de dicha reducción por parte de la 
Administración tributaria.  
 
 Cuarto. 
 
  Justificación suficiente de que el recurso planteado cuenta con interés casacional objetivo para la formación 
de la jurisprudencia.  
  1. Este recurso presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, porque la cuestión 
planteada afecta a un gran número de situaciones [ artículo 88.2.c) LJCA], lo que hace conveniente un 
pronunciamiento del Tribunal Supremo que las esclarezca, en beneficio de la seguridad jurídica y de la consecución 
de la igualdad en la aplicación judicial del Derecho ( artículos 9.3 y 14 CE).  
 En efecto, son números los casos en que se cuestiona la aplicación de beneficios fiscales, siendo así que 
la interpretación que se realice de las normas y principios aplicables, como son los de capacidad económica, 
proporcionalidad y legalidad, que subyacen en el supuesto que ahora conocemos, trasciende sin duda el caso objeto 
del proceso. 
 Así, lo que se ha de discernir es si resulta ajustado a Derecho la denegación por la Administración tributaria 
de la aplicación de una reducción a la que, en principio, el contribuyente podría acogerse -por estar así reconocida 
en una norma con rango de ley-, aduciendo el incumplimiento de un requisito de carácter formal, cual es el de la 
exigencia del reconocimiento previo de la reducción por parte de la propia Administración tributaria, toda vez que el 
contribuyente acredita reunir la condición requerida en el momento de la presentación de la autoliquidación del 
impuesto, es decir, con ocasión de la matriculación definitiva del vehículo. 
  2. De igual forma, conviene tener presente que en la Sentencia de 17 de diciembre de 2020 (casación 
1373/2019; ES:TS:2020:4403) la Sección Segunda de esta Sala razona que "[...] ha sido sensible, en numerosas 
oportunidades, al principio de neutralidad como eje, en general, de los principios que informan el sistema común del 
IVA y de los impuestos especiales, en orden al mantenimiento de una preponderancia del fondo sobre la forma y 
una consiguiente restricción de las trabas a ese derecho".  
 Y en la sentencia de 14 de octubre de 2010 (casación 6152/2005; ES:TS:2010:6726), dictada por la misma 
Sección Segunda, se declara que no resulta proporcionado denegar la aplicación de una exención de carácter 
técnico cuando, claramente, se ha probado por el obligado tributario la concurrencia de todos y cada uno de los 
presupuestos materiales, por el mero hecho de que tal acreditación no se produjera ante la aduana en el preciso 
momento de la importación.  
  3. Por otra parte, se debe señalar que, como se pone de relieve en el escrito de preparación y así se admite 
por la sentencia de instancia, la posición de la sala a quo resulta contradictoria con la de otras salas de lo 
contencioso-administrativo de diferentes Tribunales Superiores de Justicia, que entienden que, aun cuando no se 
haya solicitado y reconocido previamente el derecho a la reducción por familia numerosa en el IEDMT, nada impide 
aplicar dicha reducción si el contribuyente reúne los requisitos sustantivos precisos en el momento de la 
matriculación del vehículo, con lo que estaría presente la circunstancia prevista en el artículo 88.2.a) LJCA.  
 
 Quinto. 
 
  Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de interpretación.  
  1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación con el artículo 90.4 LJCA, procede admitir 
este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional objetivo para la formación de la 
jurisprudencia, la cuestión descrita en el Razonamiento Jurídico Tercero de la presente resolución.  
  2. Indicar como normas que, en principio, serán objeto de interpretación, los artículos 66.4.d) LIE, 3 y 34.1.o) 
LGT y 31.1 y 133 CE. Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate 
finalmente trabado en el recurso, ex artículo 90.4 LJCA.  
 
 Sexto. 
 
  Publicación en la página web del Tribunal Supremo.  
 Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 LJCA, este auto se publicará íntegramente en la página web 
del Tribunal Supremo.  
 
 Séptimo. 
 
  Comunicación inmediatamente a la sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
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 Procede comunicar inmediatamente a la sala de instancia la decisión adoptada en este auto, como dispone 
el artículo 90.6 de la LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en los artículos 92 y 93 LJCA, remitiéndolas 
a la Sección Segunda de esta Sala, competente para su sustanciación y decisión de conformidad con las reglas de 
reparto.  
 Por todo lo anterior, 
 

LA SECCIÓN DE ADMISIÓN ACUERDA 
 
  1º) Admitir el recurso de casación RCA/6566/2020, preparado por don Carlos Antonio, contra la sentencia 
dictada el 17 de junio de 2020 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón que desestimó el recurso nº 351/2017.  
 
  2º) La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia consiste en:  
 
 Determinar si el contribuyente tiene derecho a que le sea aplicada la reducción por familia numerosa cuando 
se acredite tal condición en el momento de autoliquidar el impuesto especial sobre determinados medios de 
transporte, sin que se haya procedido al reconocimiento previo de dicha reducción por parte de la Administración 
tributaria. 
 
  3º) Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación los artículos 
66.4.d) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 3 y 34.1.o) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, y 31.1 y 133 de 
nuestra Constitución.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 LJCA.  
 
  4º) Publicar este auto en la página web del Tribunal Supremo.  
 
  5º) Comunicar inmediatamente a la sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 
  6º) Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
de conformidad con las normas de reparto.  
 
 El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme ( artículo 90.5 de la LJCA).  
 Así lo acuerdan y firman. 
 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
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